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Año del Bicentenarío del Peru: 200 años de índependencía'
"Un¡dds por el cambio"

RESO¿ UCIÓN GERENCIAL N." O7O7.2027 - ITPLP/GM

T¡ngo María, 1 6 de novíenbre de 2021

@!p: el lnforme 1r212-2021-GAF-MPLP de lecha 16 de noviembre de 2021, de la Gerencia de
Administración y Finanzas, sol¡citando Docime P meru Modificacian del Plen Anual de Contetec¡ones de la
Municipdlidad Prcv¡nciel de Leoncio Pado Ejercicio Fiscal 2021, incluyendo un (01) procedimiento de selección:
Subasta lnve§a Electonica an N" de refercncia 36; al PAC 2021, aprobado mediante Resoluc¡ón de Alcaldla tf 078-
2021 +úPLP de techa 21 de enero de 2021 .
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COI\ISIDERAIIIDO:

Que, el attículo 194" de la hn§¡luc¡ón Polit¡ca del Peú, modifrcado pol las Lej€s de Refo¡ma
Constitucional Nos 27680,28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades p¡ovinciales y d,sfrlafes so, los órganos
de gobiemo local. T¡enen aúonomia polít¡ca, económíca y adnini§.aitiva eI, /os asuf,los de su competencia,
concordante con el A1L ll del fitulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Muntcípaffiades N" 27972. Dicha autonomla radica
en la hcultad de ejercet actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡strac¡ón, @n sukción al ordenam¡ento jutidico;

Que, en concotdanc¡a con lo establecido en el nwÉru| 15.2 deladículo 15' de la Ley de hntratacíones del
E§ado N" 30225 y en el artículo 6" de su Reg/amento, aprobado por Dedeto Supremo No 344.201&EF, nediante
Resolución de Alcaldía N' 078-2021-MPLP de lecha 21 de enen de 2021, se aprobó el Plan Anual de
Contralac¡ones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, coÍespond¡ente al Ejercicio Fiscal 2021, de
acuerdo al Anexo N' 01 forma pafte de dicha Resoluc¡ón;

Que, en el inciso 6,2 del adículo 6" del Reglanento de la Ley de bntrataciones del E§ado - Ley ff 30225,
apobado por Decreto Supremo lf 34$2018-EF, ¡nd¡ca: "Lüego d. aprcbedo, el Plan Anual de Contrataciones,
puede ser mod¡t¡cado en cualquier monenlo durcnte él año fiscel pan ¡nclu¡r o excluh conttataciones y cuendo
se modiiique el tipo de procedimiento do se/eccrón, conforme e los lineamienros eshbrecidos por el OSCE":
asri.nismo, el rinc,,iso 6.3 del citado Reglamento señala: "La Enüdad deba publicar su Plan Anual de Con'datecionas
y sus modiÍ¡ceciones en e, SE4CE y, cuando lo tuvíerc, en su poñal da ¡ntemeL Dicha publicación debe
realizeÉe dentrc de los cinco (5) días háDi,es siguientes a la eprcbeción del Plan Anuel de Contetecíones o de
sus modrIrcacrones e incluir la publicación del conespondiente documento eprobatorio o modifrcado, de set el
caso";

Que, habiéndose aprobado la Resoluciín Gerencial ¡f 08í2021.MPLP/GM, de te Décima
Modilicación del PIan Anual de Contntaciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pftdo E¡etcicio
Fiscel 2021, , incluyendo cuatrc (04) proced¡mientts de selecc¡ón: Subasta lnve§a Eleúmnica con N" de rcferenc¡a
32, Adjuúcación Sirnplificada cor, N' de refercnc¡a 33, L¡cftación Publ¡ca con No de ref$rancia U y Adjudicación
S¡mpl¡t¡cada con N" de referencia 35; al PAC 2021, de fecha 15 de set¡enbrc de 2021.

Que, la nodifrcac¡ón del Plan Anual de C.antntac¡ones de la Municipal¡dad Pmvinc¡al de Leoncio Prudo 2021,

a que se ret¡erc el lnfonne No 239-2021.5GL-GAF-MPLPÍM de lecha 16 de nov¡embre del 2021, del Sub GeÉnte (e)

de Loglstica, está suslenlada eIl gue, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía No 078-2021-MPLP de fecha 21 de enero de
2021 se aprueba el Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Pndo, conespondiente al
E¡erc¡cio Fiscal 2021; as¡misno, ned¡ante lntorne N"400-2021-SGCAP-GGAD1MPLP-TM, el Subgerente de Calidad
Anb¡ental y Pnyectos, solicita adqu¡s¡c¡ón de combust¡ble DIESEL (85 550); nediante lnÍome N"461-2021-SGSC-
GSP-MPLPfiM, e/ Subgererite de Seguidad Ciudadana, sot¡c¡ta adqu¡sic¡ón de canbust¡ble DIESEL (85 550).

Que, med¡ante lnlorme N' 239-2021-SGL-CAF-MPLPIIM de fecha 16 de novieñbre del 2021, la Subgerente
(e) de Logística, E,fere que el nuneral7.6.1. de ta D¡rcct¡va I'f 002-201%OSCüCD 'Plan Anual de Crontrataciones'
señala: 'Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser nod¡frcado en cuahu¡er nnmenlo durante el
año frscal paru ¡ncluir o exclu¡r contrataciones'; por lo que solicitr le Décina Pñne,,r Mod¡l¡cación del Plan Anual
de Cont¡ataciones de la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Pndo Ejetclcio Fiscel 2021, con te inclusión de un
(01) procedin¡enlo de selección, el cual se descibe en el Anexo No 01; lo cual es conoboado con el lntorme N"212-
2021-GAF-MPLP de fechalí de novíenb¡e de 2021, det Gerente de Adn¡nistñción y Finanzas;
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Estando a lo ereuesto, al lnforne No 239-2021-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 16 de novíenbre de 241, del

Subgerente le) de Logistica, y el lnforne N"212-2021-GAF-MPLP de ter,ha 16 de Novienbrc de 2021, del GeÉnte de

Administnción y Finanzas, rcspectvanente, y a las atibuciones conteñdas de acuerdo a la a la Resolución de Ncaldla
N'037-2021-MPLP de fecha 11 de enerc de 2021.

Que, por lo precedentemente expueslo, es necesaño ñod¡ficat el Plan Anual de hntntacbnes de la
Mun¡cipalídad novinc¡al de Leonc¡o Prado Ejercicio F¡sca|2021, garant¡zándose así la cont¡nu¡dad de,os seM¿ios gue

presta la Mun¡c¡palklad Pavinc¡al de Leonc¡o Pndo, a trav$ de las adqu¡s¡c¡ones ylo @ntratac¡ones de bienes y
s6rv¡c,bs,'

SE RESUETVEI

Att¡culo Pñmerc.- APROBAR, la Décine Prinera Modifrceción del Plen Anuel ds Contrataciones da

la Municipalidad Prcvinc¡el de Leoncio Prado, conespondíente al E¡ercic¡o Fiscal 2021, , incluyendo Un (01)
procedíniento de selección: Subasla /nyersa Electron¡ca con N' de referencia 36, según se índica en el cuedro
adjunto Anéxo lf 01 , que fonna parte de la presente resolución.

Att¡culo Sesundo.- DrSPO¡IEB que el Plan Anual de hnt¡ataciones Mod¡frcado de la Municipalidad

Prcvinc¡al de Leonc¡o Pndo año 2021, en su integidad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no mapr a cinco (5)

días hábiles de su aprobación.

Art¡culo Tercerc.- DISPONER, que el Ge¡ente de Adn¡n¡slnción y F¡nanzas, a través de la Subgerenc¡a

de Logística, y el func¡onaño resqsable del Poial lnstituc¡onal real¡@ la publ¡cactón, difus¡ón y e¡ecución del Phn
Anual de c¿nfiatacíon€§ de la Mun¡cipalidad Prcvincial de Lñncio Pñdo.

Arliculo Cuaño.- ENCARGAR, a la Gerencia de Adnin¡§rac¡on y Finanzas, y a la Subgerencia de Log¡stica

el cunpl¡miento de la preente Re§r,luc¡ón.

Regístrese, conuníquese, cunplase y archivese.
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Anexo N'Ol
PROCEDIMIENTOS A INCLI'IR
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